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de resoluciQg 

. .- Proteccion y seautzdad de los Estados oeaueños 

La Asamblea General, 

Reco&ando su resolución 44151, de 8 de diciembre de 1989, en la que 
reconoció que los Estados pequeños pueden ser particularmente vulnerables a 
las amenazas externas y a los actos de injerencia en sus asuntos internos, 

Reafirmando su compromiso en favor de la paz y la seguridad 
internacionales, 

Recordando la Declaración sobre los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados, 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas 11, 

--- 

I/ Resolución 2625 (XXV), anexo. 
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ConscienQ de que los Estados pequeños pueden ser particularmente 
vulnerables a las amenazas externas y a los actos de injerencia en sus asuntos 
internos, y pueden tener necesidades especiales en consonancia con el derecho 
a la soberania y la integridad territorial, 

Preocupad2 por el pzíigro que los mercenarios y los terroristas, así como 
los traficantes de droga, pueden representar para los Estados pequeños, 

Condenando todos los actos de agresión, incluso los dirigidos contra la 
soberanía y la integridad territorial de los Estados pequeños, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General 21 sobre la 
aplicación de la resolución 44151, 

1. Expresasu wofundo reconocimiento al Secretario General por el 
informe sobre la aplicación de la resolución 44151; 

2. J?econoce que los Estados pequeños pueden ser particularmente 
vulnerables a las amenazas externas y a los actos de injerencia en sus asuntos 
internos: 

3. Subravô la vital importancia que tiene para todos los Estados que 
todos los Estados respeten incondicionalmsnte todos los principios de la Carta 
de las Naciones Unidas, incluidos los de la igualdad soberana, la integridad 
territorial, la no injerencia en los asuntos interuos de otros países y ei 
arreglo pacífico de controversias, y que 10s apliquen constantemente; 

4. Subraya tambien la importancia de que se fortalezcan los acuerdos de 
seguridad regional aumentando la integración, la cooperación y las consultas: 

5. mee un llamamiento a las organizaciones regionales e 
internacionales pertinentes para que, cuando un Estado pequeño lo pida, le 
presten asistencia para fortalecer su seguridad de conformidad con los 
principios de la Carta; 

6. Insta al Secretario General a que siga prestando especial atención a 
la vigilancia de la situación de los Estados pequeños en materia de seguridad 
y a que considere la posibilidad de aplicar las disposiciones del Artículo 99 
de la Carta; 

7. Invita al Secretario General a que siga examinando los medios de 
proteger, en el marco de las Naciones Unidas y de conformidad con la Carta, la 
seguridad de los Estados pequeños; 

21 A/46/339. 
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8. Ei,ñe al Secretario General que siga celebrando consultas con los 
miembros del Consejo de Seguridad y con otros gobiernos interesados, teniendo 
en cuenta los cambios del clima internacional y la aparición de nuevos 
Estados, y que presente un informe a la Asamblea General en su cuadraghsimo 
noveno período de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución: 

9. Decide incluir en el prugrama provisional de su cuadragésimo noveno 
periodo de sesiones el tema titulado "ProtecciÓn y seguridad de los Estados 
pequeños". 

----- 


